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Radicado No. 2021-00404 

Conforme las actuaciones que anteceden el Despacho dispone:  
 
Respecto al vehículo de placa HPT707, el parqueadero SOCIEDAD CALIPARKING 
MULTISER S.A.S. debe estarse a lo resuelto mediante auto de fecha 25 de enero 
de 2022, mediante el cual se decretó la terminación de la presente solicitud, 
ordenando el levantamiento de la medida cautelar y posterior entrega del vehículo 
al acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO. Por Secretaría infórmese la presente decisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 029 Hoy 11 de Mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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